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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, así 

como lo dispuesto en el Título Tercero, Capitulo Primero de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, publicada 

en el periódico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato el 14 de Julio de 2017, se 

hace de su conocimiento lo siguiente: 

 

IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE DE LA OBTENCION Y TRATAMIENTO DE LOS DATOS 

PERSONALES:   

 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Celaya, Gto., identificado por sus 

siglas JUMAPA es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Municipal, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de prestar los servicios públicos 

de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales en el Municipio de Celaya, Guanajuato, de acuerdo con el artículo 13 fracción I 

del Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado, 

Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales para el Municipio de Celaya, Gto., con 

domicilio en calle División del Norte número 134, colonia El Vergel, código postal 38070, en 

Celaya, Guanajuato. 

 

DATOS PERSONALES SOMETIDOS A TRATAMIENTO  

 

• Nombre  

• Firma  

• Fotografía  

• CURP 

• Clave de elector  

• Nacionalidad  

• Fecha de nacimiento  

• Correo electrónico  

• Edad  

• Teléfono fijo y móvil  

• Registro Federal de Contribuyentes  

• Domicilio Particular  

• Nombre de la Institución bancaria, número de cuenta y clabe interbancaria 

• Datos personales sensibles, tales como origen racial, étnico, estado de 

salud, presente, pasado o futuro, creencias religiosas, filosóficas y morales, 

opiniones políticas, dados genéricos, datos biométricos, preferencia 

sexual…)   

 

Así como cualquier otro dato personal y/o sensible en el marco de lo dispuesto por el 

artículo 3 fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de 

sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. Los datos se enlistan de manera 

enunciativa más no limitativa. 
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LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO A SUS DATOS PERSONALES ES: 

 

• Proveer el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales. 

• Cobro de los servicios prestados. 

• Dar la debida atención a las solicitudes de acceso a la información. 

 

EL FUNDAMENTO LEGAL QUE FACULTA EXPRESAMENTE AL RESPONSABLE PARA LLEVAR A CABO, 

EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: 

 

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en los artículos 172 de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 33 fracción VIII y XXX bis, 38 fracción 

I del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 13 fracción I del 

Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado, 

Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales para el Municipio de Celaya, Gto., 77 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, 7, 8, 9, 19, 96, 97, 98, 99, 100 y 101 Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato 

 

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES  

 

Los datos personales que usted proporcione podrán ser susceptibles, de ser transferidos a 

servidores públicos facultados para ello, así como a autoridades de los tres ámbitos de 

gobierno, que en ejercicio de sus atribuciones así lo soliciten, sin necesidad de requerir el 

consentimiento del titular de acuerdo con el artículo 97 Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

 

MECANISMOS, MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DISPONIBLES PARA EJERCER LOS DERECHOS 

ARCO 

 

Se hace de su conocimiento que en términos del artículo 62 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, en todo 

momento el titular o su representante podrán solicitar el acceso, rectificación, cancelación 

u oposición al tratamiento de los datos personales (ARCO) que le concierne. Esta acción se 

puede solicitar por dos vías, la primera a través de la Unidad de Transparencia del Municipio 

de Celaya, Gto., con domicilio en carretera Celaya-Salvatierra kilómetro 4.5 colonia 

Rancho Seco, código postal 38090, correo electrónico 

unidad.transparencia@celaya.gob.mx, teléfono 461 61 820 89, o bien solicitarlo a la 

Dirección Comercial en el área de Atención a Usuarios de la Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Celaya, Gto., ubicadas en calle División del Norte número 134, 

colonia El Vergel, en Celaya, Guanajuato, código postal 38070, teléfono 461 15 97 100.  

 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación cancelación u 

oposición (ARCO) deberá proporcionar los requisitos previstos en el artículo 781 de la Ley de 

 
1 Artículo 78. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse mayores requisitos que los siguientes: 

mailto:unidad.transparencia@celaya.gob.mx
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Guanajuato. 

 

EL SITIO DONDE SE PODRÁ CONSULTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral directamente en la página 

institucional: http://www.jumapacelaya.gob.mx  

 

EL DOMICILIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

Unidad de Transparencia del Municipio de Celaya, Gto., con domicilio en carretera Celaya 

Salvatierra kilómetro 4.5 colonia Rancho Seco, código postal 38090 

unidad.transparencia@celaya.gob.mx teléfono 461 61 820 89. 

 

LOS MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES EL RESPONSABLE COMUNICARÁ A LOS TITULARES LOS 

CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD. 

 

En caso de que se genere algún cambio en el aviso de privacidad usted podrá consultarlo 

directamente en la página institucional: http://www.jumapacelaya.gob.mx  

 

 

RESPONSABLE DE LOS DATOS PERSONALES 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CELAYA, GTO. 

 

 

 

 
I. El nombre completo del titular, así como su domicilio o cualquier otro medio para oír y recibir notificaciones; 

 

II. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del 

derecho de acceso; 

 

III. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; 

 

IV. Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad e identidad de su representante, y 

 

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 

 

VI. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 

 

Además de lo señalado en las fracciones anteriores del presente artículo, tratándose de una solicitud de acceso a datos personales el titular deberá 

señalar la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, 

salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras 

modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación. 

 

En el caso de solicitudes de rectificación de datos personales, el titular, además de indicar lo señalado en las fracciones anteriores del presente artículo, 

podrá aportar la documentación que sustente su petición. 

 

Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los 

archivos, registros o bases de datos del responsable. 

 

En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el 

tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades específicas respecto de las cuales 

requiere ejercer el derecho de oposición. 

 

El titular podrá aportar las pruebas que estime pertinentes para acreditar la procedencia de su solicitud, las cuales deberán acompañarse a la misma 

desde el momento de su presentación. 

 

http://www.jumapacelaya.gob.mx/
mailto:unidad.transparencia@celaya.gob.mx
http://www.jumapacelaya.gob.mx/

